
MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA Página 1  

 
 

                      
 

Facultat de Dret 

 
 

    

          
 

  
 
 
 
 
 
 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA 

 
ANEXO A LA GUÍA DOCENTE 

 
46729 PRÁCTICA PENAL 

(Asesoramiento y 
litigación penal) 

 
 

                    CURSO 2023-2024 
  



MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA Página 2  

                                                                            GUÍA DOCENTE PRÁCTICA PENAL 

 
                                               I.- PROFESORADO. 

 
  

PROFESOR COORDINADOR 

ALONSO RIMO, ALBERTO alberto.alonso@uv.es  

PROFESORADO 

ALONSO RIMO, ALBERTO alberto.alonso@uv.es 

CHAVES PEDRÓN, CÉSAR cesar.chaves@uv.es 

ESCRIBANO BARBERÁ, VICENTE vescribanobarbera@icav.es 

FABRA MIRÓ, M. TERESA    mteresafabra@icpv.com 
 

FERRÁN I GARCIA, JOSEP ALBERT 
     albertprocurador@gmail.com 

 

FRÍGOLS I BRINES, ELISEU Eliseu.Frigols@uv.es 

GUISASOLA LERMA, CRISTINA Cristina.Guisasola@uv.es 

GÓMEZ BRIZUELA, FRANCISCO     gomezbrizuela@icpv.com 
 

GUARDIOLA GARCÍA, JAVIER Javier.Guardiola@uv.es 

LÓPEZ LUJÁN, GAUDENCIO gaudencio@icav.es 

MOLPECERES PASTOR, JUAN juanmolpeceres@icav.es 

PARICIO RUBIO, HÉCTOR hparicio@carraucorporacion.com 
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I.-TEMARIO Y PLANIFICACIÓN TEMPORAL 
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III.- OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS SOBRE 
METODOLOGÍA, DOCENCIA, EVALUACIÓN Y BIBLIOGRAFÍA. 

 
a. Metodología y docencia 

Las sesiones consistirán en una explicación de los contenidos básicos de la materia por 
parte del profesor y, en su caso, en la realización por parte del estudiante del trabajo 
específico que el profesor considere necesario para profundizar en aspectos 
másconcretos de la temática trabajada en cada sesión. El estudiante debe 
comprometerse activamente en el proceso de aprendizaje mediante la lectura, previa 
a la explicación del profesor, de aquellos materiales, manuales, monografías, 
normativa o jurisprudencia, en su caso proporcionados o indicados por el profesor, ya 
sea en clase, ya sea a través del aula virtual  

Las concretas circunstancias del desarrollo y coordinación del programa pueden 
determinar alteración del orden programado en el cronograma de este Anexo. 

 
 

b. Evaluación 
 
-Asistencia mínima: tal y como dispone la Guía docente, para poder ser evaluado 
de esta asignatura se requerirá la asistencia a un mínimo del 80% de las clases, lo 
que se verificará a partir de la hoja de firmas que todos los asistentes deberán 
cumplimentar al final de cada sesión. 

-Evaluación continua: constituye un 30% de la nota final. Ese 30% se formará con 
la suma de las distintas actividades de evaluación continua realizadas a lo largo del 
curso. En concreto, se llevarán a cabo cuatro pruebas de evaluación continua (que 
computarán 0’70 puntos cada una) y una actividad complementaria (que 
computará 0’50). La suma total de la evaluación continua podrá llegar de esta 
forma, en teoría, hasta 3’3 puntos. Esto se hace para favorecer que los alumnos 
obtengan una nota más alta en este concepto, y como factor corrector, debido a 
la existencia de pruebas diversas. Aun así, la calificación final de toda la evaluación 
continua de cada alumno no podrá sobrepasar en ningún caso los 3 puntos, que 
será el máximo que se sumará a la nota del examen. Es necesario haber obtenido 
un mínimo de 1 punto sobre 3 para que se pueda ponderar la nota de la evaluación 
continua con la del examen. Las actividades de evaluación continua no serán 
recuperables y ponderarán tanto en primera como en segunda convocatoria.  

-Los profesores encargados de llevar a cabo las cuatro pruebas de evaluación 
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continua son: 1) J. Molpeceres Pastor; 2) J. Guardiola García y E. Frígols i Brines; 3) 
V. Escribano Barberá; 4) A. Alonso Rimo. Cada profesor, al inicio de sus clases, 
indicará a los alumnos cuáles serán las actividades de evaluación continua que se 
realizarán y evaluarán -por ejemplo, cuestionarios, ejercicios prácticos, recursos, 
dictámenes, etc.-, y las fechas en que se llevarán a cabo dichas actividades. El 
coordinador de la asignatura (A. Alonso Rimo) enviará un mensaje a través del aula 
virtual a los alumnos, indicando la fecha de la actividad complementaria y la tarea 
a realizar por los alumnos en relación con la misma. 

 
 

-Evaluación final: Supone el 70% de la nota de la evaluación global. La prueba final 
tendrá como objeto principal las cuestiones abordadas en las sesiones 
presenciales y consistirá en un examen tipo test, puntuando cada pregunta 
acertada 1 punto, restando 0’33 puntos cada respuesta errónea. Las respuestas en 
blanco no restan. En la realización de esta prueba no se podrá disponer de ningún 
tipo de material de consulta (legislación, doctrina, apuntes, manuales, ...) y será 
necesario obtener un mínimo de 3 puntos sobre 7 para que se pueda ponderar la 
nota del examen final con la nota de la evaluación continua. De no alcanzarse en 
esta prueba la puntuación mínima, no se podrán ponderar las calificaciones, ni 
por tanto aprobar la asignatura. 

 
-Evaluación global 
Suma ponderada de las dos anteriores evaluaciones. El aprobado exigirá un mínimo 
de 5 puntos sobre 10 

 
c. Bibliografía 

 
Referencias básicas: 
 
-MONTERO AROCA, J./GOMEZ COLOMER, J.L./BARONA VILAR, S./ESPARZA LEIBAR, 
I./ETXEBERRÍA GURIDI, J., Derecho Jurisdiccional III, Tirant lo Blanch, últ. ed. 
 
- ORTS BERENGUER, E./GONZÁLEZ CUSSAC, J.L., Compendio de Derecho penal. Parte 
General, tiran lo blanch, Valencia, última edición. 
 
- CUERDA ARNAU, M.L. (Dir.), Comentarios al Código penal, tirant lo blanch, 2023. 
 
-CERVELLÓ DONDERIS, V., Derecho penitenciario, tirant lo blanch, última edición. 
 
Cada profesor podrá, en su caso, facilitar bibliografía específica adicional 
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